
Señora
Juez Segunda Laboral del Circuito de Ibagué
E.      S.      D.

Radicado: 73001310500220240003700
Demandante: Luis Alfonso Gonzalez Avila
Demandados: Colfondos y Otros.

Luis Eduardo Herrera Cárdenas, abogado en ejercicio, identificado con la C.C No
1.110.556.143 y Tarjeta Profesional No 303.061 del Consejo Superior de la
Judicatura, en mi calidad de apoderado demandante, en el proceso de la
referencia, respetuosamente, dentro del término dispuesto para ello (art 28
C.P.T y S.S), me permito presentar ante su despacho, reforma a la demanda en
los siguientes términos:

Reforma acápite de Pruebas:

Solicito se tenga como pruebas adicionales a las relacionadas en el escrito
inicial de demanda, las siguientes:

• Testimonial:

Señor Juez solicito respetuosamente se ordene los testimonios de las siguientes
personas, con el propósito de que en audiencia declaren lo que les conste
frente al traslado de régimen pensional del señor Luis Alfonso Gonzalez Avila y/o
señalado en los hechos de demanda:

Gloria Constanza Hoyos Trujillo, identificada con la cc. 38.232.446 de Ibagué,
quien reside en la transversal 19A sur # 125-134 Conjunto Residencial Reserva
del Campestre Zona 3 Casa 39, de Ibagué. Correo electrónico:
glocoho@hotmail.com.

mailto:glocoho@hotmail.com


Maria del Carmen Carrasco bachiller, identificada con la cédula de ciudadanía
38242942 de Ibagué, quien reside en la calle 11 No. 6 - 27. Correo electrónico:
mercedesbachi@yahoo.es.

Juan Carlos Reyes Palma, identificado con la cédula de ciudadanía 93.376.206
de Ibagué, quien reside en la Manzana 18 Casa 11 Urbanización Santa Ana.
Correo electrónico: jucare21@yahoo.es

En los anteriores términos dejo plasmada la reforma a la demanda, resaltando
que las naciones de hecho, pretensiones, fundamentos, permanecen
incólumes.

Atentamente,

Luis Eduardo Herrera Cárdenas

C.C No 1110556143 de Ibagué

T.P No 303061 del Consejo Superior de la Judicatura

mailto:mercedesbachi@yahoo.es
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Señora
Juez Segunda Laboral del Circuito de Ibagué
E.      S.      D.

Radicado: 73001310500220240003700
Demandante: Luis Alfonso Gonzalez Avila
Demandados: Colfondos y Otros.

Luis Eduardo Herrera Cárdenas, en mi calidad de apoderado demandante en el proceso de la
referencia, respetuosamente, dentro del término dispuesto para ello (art 28 C.P.T y S.S), me permito
presentar ante su despacho, reforma a la demanda .

Cordialmente,

Visita nuestra página web:  www.abogadosherreracardenas.com
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